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CAUSA EXCLUSION

TURNO LIBRE DISCAPACIDAD INTELECTUAL  

ANEXO III

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO EN CUIDADOS AUXILIARES DE

ENFERMERÍA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN                          MODO DE SUBSANACIÓN

8

Falta de firma en la solicitud.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I, debidamente 
cumplimentado, sin olvidar estampar la firma.

Haber realizado un abono incompleto de las tasas de
derecho de examen

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I, debidamente 
cumplimentado, junto con el documento acreditativo de haber abonado, dentro del 
plazo establecido para la subsanación, el importe que resta para completar el importe 
total de la tasas de derecho de examen.

No presentar el documento acreditativo de haber abonado
las tasas de derecho de examen

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, debidamente
cumplimentado, junto con el documento acreditativo de haber abonado las tasas de
derecho de examen DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA
CONVOCATORIA.

8

Datos personales de la Solicitud incompletos o incorrectos.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de 
Asturias del modelo para subsanación incluido en el  Anexo I, debidamente 
cumplimentado, completando todos los datos personales.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de
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Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, debidamente
cumplimentado, junto a INFORME de los técnicos de la administración que acredite la
discapacidad INTELECTUAL, y un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento.

No aparecer en los listados de admitidos o excluidos.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, debidamente
cumplimentado, junto con la copia de la Solicitud presentada, en forma y plazo válido,
y la documentación acreditativa del abono de las tasas de derecho de examen
realizado dentro del plazo establecido en la convocatoria.

No acreditar la titulación académica requerida para el
acceso a la categoría de Técnico en Cuidados Auxiliares
de Enfermería.

Remisión a la Dirección de Profesionales del Servicio de Salud del Principado de
Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, debidamente
cumplimentado, junto con copia o certificación de posesión del título de TÉCNICO EN
CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA (CICLO FORMATIVO DE GRADO
MEDIO, RAMA SANITARIA) o de TÉCNICO AUXILIAR (FORMACIÓN
PROFESIONAL DE PRIMER GRADO, EN SU RAMA SANITARIA).

No reunir los requisitos previstos para el acceso por el
turno de discapacidad intelectual.

Asturias del modelo para subsanación incluido en el Anexo I, debidamente
cumplimentado, junto documentación que acredite la discapacidad INTELECTUAL, y
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

No acreditar los requisitos previstos para el acceso por el
turno de discapacidad intelectual.


